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					En este apartado, el bufete de abogados en Barcelona, Abogados Jodar Salvador proporciona las sentencias ganadas clasificadas por sector jurídico.

Podrá comprobar la profesionalidad y seriedad que caracterizan este despacho además de revisar nuestra experiencia jurídica en casos parecidos al suyo.

Visite la sección de Servicios Jurídicos para más información o contacte con nosotros, le atendremos los más brevemente posible.




                    
Sentencias ganadas Resolución del contrato alquiler

Como abogados de Barcelona expertos en derecho civil sabemos que hay temas que a Ud le pueden interesar y en esta sección le planteamos cuestiones que pueden ser de su vida privada que requieran de la atención de uno de nuestros servicios jurídicos, en este caso sobre la resolución del contrato  alquiler.

Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas son causa de resolución por el arrendador conforme al art. 27.2 e) LAU 29/1994. Algunas se encontrarán reguladas en reglamentos especiales, en las normas de las comunidades autónomas y los Ayuntamientos mediante Ordenanzas.

Pero en otras, habrá que valorar las situaciones individualmente, de forma independiente y el Juez estimará si existen o no, efectivamente, molestias, que pueden darse aunque el arrendatario cuente con la licencia de apertura o cumpla los requisitos administrativos, por ejemplo.

De esta forma, es posible aplicar el concepto de «ilicitud» si alguien abre una casa de prostitución en una casa de vecinos. No obstante, es aconsejable que el arrendador indique claramente en el contrato, en virtud del art. 1.124 del Código Civil, la prohibición de actividades «inmorales» y, si puede, las señale de forma expresa. Respecto a la «ilicitud», habrá «ilicitud penal» si la actividad está penada en dicho cuerpo legal. Existirá «ilicitud civil» si se dan cualesquiera de los supuestos que el Código Civil entiende como contrarios a la finalidad y esencia de los contratos, dentro de las obligaciones pactadas o que resulten de una interpretación correcta de la norma legal, además de las cláusulas específicas del arrendamiento según el art. 1.124. Y habrá «ilicitud administrativa», cuando no se cumpla con la normativa dictada por la Administración.

Esta última posibilidad es la que más juego abre en todos los sentidos. ¿Está en «ilicitud» quien no cumple con el horario de cierre de un local? ¿Será «ilícita» una actividad que no cuenta con las licencias municipales o autonómicas? Entendemos que sí, aunque con muchas reservas y siempre dentro de una posterior valoración judicial, pues no es lo mismo que le haya sido negada la licencia por no reunir los requisitos, por defectos no subsanables o ni siquiera solicitarla con carácter definitivo, que no hacerlo en un plazo prudencial, estar pendiente de meros trámites, o bien tenerla y no haber cumplido en el plazo una pequeña variación técnica.

No dude en contactar con nosotros si Ud tiene un caso de derecho civil como el que se expone. Llame al 93. 548.11.02 / o escríbanos a ariadnajs@icab.es . Nuestros especialistas en derecho de civil le atenderán con sus dudas. Por nuestro abogado civil hemos hablado sobre resolución del contrato alquiler.

https://www.abogadosjodarsalvador.com/


20 octubre, 2017/por Abogados Jodar Salvador
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Sentencias ganadas Suspensión lanzamiento vivienda habitual

Como abogados de Barcelona expertos en derecho civil sabemos que hay temas que a Ud le pueden interesar y en esta sección le planteamos cuestiones que pueden ser de su vida privada que requieran de la atención de uno de nuestros servicios jurídicos. En este caso sobre la suspensión lanzamiento vivienda habitual.

El Boletín Oficial del Estado (BOE) ha publicado este sábado el real decreto ley que amplía la suspensión de los lanzamientos hipotecarios de vivienda habitual en tres años, hasta 2020. Este real decreto ley también profundiza en las medidas de protección a colectivos vulnerables por la crisis ante el desahucio de su vivienda ya existentes, ya que incluye en los supuestos que pueden beneficiarse de las mismas a las familias con hijos menores de edad (no solamente con menores de tres años a su cargo como hasta ahora) o monoparentales con hijos a cargo (eliminando el mínimo de dos hijos en familias monoparentales), en situación de desempleo, discapacidad, dependencia, enfermedad grave o violencia de género.

En concreto, los últimos cinco supuestos ya se aplicaban en la suspensión de lanzamientos y a partir de ahora se extienden al Código de Buenas Prácticas. El supuesto de situación de paro se amplía en la suspensión de desahucios, ya que se elimina el requisito de haber agotado las prestaciones de desempleo.

Por otra parte, en el Código de Buenas Prácticas se introduce la opción de alquiler de la vivienda habitual ejecutada. Es decir, durante el plazo de vigencia de la suspensión de desahucios, el deudor hipotecario que haya sufrido un lanzamiento hipotecario y se encuentre en situación de exclusión podrá solicitar y obtener un alquiler de la vivienda en condiciones favorables. La petición de alquiler deberá realizarse dentro de un plazo determinado. El precio máximo anual del alquiler será equivalente al 3% del valor de la vivienda en el momento de la aprobación del remate determinado según tasación, según recoge el real decreto ley aprobado este viernes. El arrendamiento tendrá una duración de cinco años, prorrogable a otros cinco de mutuo acuerdo entre el ejecutado y el adjudicatario de la vivienda.

Además, el Gobierno, durante los ocho meses siguientes a la entrada en vigor del real decreto ley, propondrá medidas destinadas a facilitar la recuperación de la vivienda habitual por parte de los deudores hipotecarios incluidos en el ámbito de aplicación de la ley cuando se hubiera producido un lanzamiento de la vivienda, según ha explicado De Guindos. Entre estas medidas podría encontrarse la aplicación de descuentos en función de las cantidades satisfechas por el ejecutado, así como otros factores que garanticen un precio equitativo.

No dude en contactar con nosotros si Ud tiene un caso de derecho de civil como el que se expone. Llame al 93. 548.11.02 / o escríbanos a ariadnajs@icab.es . Nuestros especialistas en derecho de familia le atenderán con sus dudas.


27 marzo, 2017/por Abogados Jodar Salvador
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Sentencias ganadas Recursos extranjería ganados

Durante esta semana este despacho judicial ha ganado dos recursos de extranjería y ha conseguido una tarjeta provisional de residencia . Uno de los recursos fue por la denegación de una renovación de residencia y trabajo, y el segundo recurso contra la denegación de una solicitud de reagrupación. En ambos Subdelegación de Gobierno ha aceptado nuestras alegaciones.

En tercer lugar, cuando se gana un demanda ante los juzgados contenciosos-administrativos, y Subdelegación de Gobierno recurre contra la sentencia, se puede solicitar la ejecución provisional de dicha Sentencia, lo que significa que se puede solicitar una autorización de residencia provisional mientras no se resuelve el recurso.

Con los recursos extranjería ganados,    se acredita, la importancia de contratar a un buen abogado especialista de derecho extranjería.

 


2 junio, 2016/por Abogados Jodar Salvador
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Sentencias ganadas Cláusula suelo nula

En nuestra sección de actualidad, Abogados Jodar Salvador queremos poner de relieve temas de derecho civil, cláusula suelo nula,   que puedan interesar a nuestros clientes y otras personas que se puedan sentir identificados con la temática que presentamos y que puedan requerir de nuestros servicios Jurídicos en Barcelona.

El Juzgado n.º 11 de lo Mercantil, de Madrid, dictó una valiente sentencia sobre cláusula suelo nula  que supone un paso más para solucionar un conflicto de duración innecesaria que tantas repercusiones económicas negativas tiene en miles de hogares de este país.

El fallo determina:

– La nulidad de las cláusulas suelo contenidas en las condiciones generales de los contratos de préstamo hipotecario suscritos con consumidores.

– La condena a las entidades bancarias demandadas a eliminar estas cláusulas de los contratos en que se insertan y a cesar en su utilización de forma no transparente.

– La subsistencia de los contratos de préstamo hipotecario en vigor suscritos por las demandadas en los que se haya incluido las cláusulas cuya utilización se ordena cesar.

– La condena a las entidades bancarias demandadas a devolver a los consumidores perjudicados las cantidades indebidamente abonadas en aplicación de las cláusulas declaradas nulas a partir de la fecha de publicación de la Sentencia del TS de 9 de mayo de 2013, con los intereses que legalmente correspondan.

En cláusulas susceptibles de producir un efecto sorpresa es exigible una especial llamada de atención. Las entidades demandadas no lo hicieron y hasta les dieron un tratamiento secundario.

La falta de transparencia frustra las expectativas del consumidor que cree estar contratando un préstamo a interés variable cuando, en realidad, contrata un préstamo a tipo fijo mínimo. Esta circunstancia, adicionalmente, impide al consumidor la comparación de los préstamos en el mercado e incluso puede llevarle a error acerca del precio del contrato. Por todo ello, apreciada la falta de transparencia de las cláusulas empleadas por las entidades demandadas en el presente procedimiento, se ha de declarar la nulidad de las mismas.

 

Visite nuestra sección web sobre las sentencias ganadas derecho Ud podrá ver casos prácticos en los que nuestro abogado civil han defendido con éxito los intereses nuestros clientes intereses según la normativa y la jurisprudencia  vigente en cada momento.


28 abril, 2016/por Abogados Jodar Salvador
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Extranjería Extranjería: recursos contencioso-administrativos

El despacho jurídico Abogados Jodar Salvador está especializado en recursos contenciosos-administrativos, y en particular en materia de extranjería. Los honorarios para estos servicios pueden ser satisfechos en forma fraccionada.

Defendemos clientes particulares en toda España, y también en colaboración con otros despachos jurídicos que no tienen nuestra experiencia en este tipo de recursos contenciosos-administrativos. Preparamos el recurso de extranjería, la solicitud de medidas cautelares y asistencia al juicio.

En este enlace puede consultar la legislación vigente en extranjería: sobre nacionalidad, recursos, denegaciones, denuncias por estafa, etc.

En este apartado se destacan las Sentencias Ganadas Extranjería más importantes dictadas por nuestros Tribunales:

Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de abil de 2009 que concede la nacionalidad española a extranjero acusado de presunta estafa.

Sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de junio de 2009 declara el derecho de la madre de menor español a la residencia por circunstancias excepcionales.

 

Sentencias ganadas por nuestro bufete de abogados

Nueva sentencia ganada , Juzgado de lo Contencioso Administrativo no 09 de Barcelona

Se ha ganado una nueva demanda, en este caso, Jutjat Contenciós Administratiu núm. 05 de Barcelona

Procedimento ordinario 155/2020  – SENTENCIA No 208/2021 – Nueva sentencia de extranjería contra MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACION Sr. ABOGADO DEL ESTADO ganada

Se ha ganado una nueva demanda, en este caso, Subdelegación de Gobierno fue muy rígida en su interpretación de la norma, limitando el derecho del cliente para presentar un recurso contra la denegación el juzgado no ha dado la razón.

La letrada experta en derecho de extranjería, presentó alegaciones contra decreto de expulsión, y consiguió que cambiaran la expulsión por multa

Nueva sentencia ganada en un tema de extranjería, en este caso Subdelegación de gobierno en Barcelona le denegó la prórroga de estudios a un menor, se presentó demanda contra la denegación y se ganó.

Durante esta semana este despacho judicial ha ganado dos recursos de extranjería y ha conseguido una tarjeta provisional de residencia . Uno de los recursos fue por la denegación de una renovación de residencia y trabajo, y el segundo recurso contra la denegación de una solicitud de reagrupación. En ambos Subdelegación de Gobierno ha aceptado nuestras alegaciones.

En tercer lugar, cuando se gana un demanda ante los juzgados contenciosos-administrativos, y Subdelegación de Gobierno recurre contra la sentencia, se puede solicitar la ejecución provisional de dicha Sentencia, lo que significa que se puede solicitar una autorización de residencia provisional mientras no se resuelve el recurso.

Con todo  se acredita, la importancia de contratar a un buen abogado especialista de derecho extranjería.

Abogado en extranjería ha ganado recurso contencioso-administrativo extranjería, en este caso le denegaron la prorroga de estancia de estudios por motivos económicos.

Abogado en extranjería ha ganado recurso contencioso-administrativo que permitirá renovar su permiso de residencia, en su día, la administración le denegó la renovación.

Abogado en extranjería ha conseguido que se admita la solicitud de asilo, lo cual permitirá un permiso de residencia provisional mientras no se resuelva la solicitud de asilo definitivamente.

Se ha evitado que cliente fuera ingreso en el Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE).

Nuevo recurso de alzada contra denegación de renovación ganado por nuestro abogado experto en extranjería.

Este despacho jurídico a fecha 29/07/2009 ha obtenido del juzgado una medida cautelar que suspende la expulsión mientras no se celebre el juicio. Gracias al arraigo social que se ha demostrado.

Este despacho en fecha 20/11/2009 ha conseguido del juzgado suspender el decreto de expulsión aportando oferta de trabajo y demostrando el arraigo del cliente.

En fecha 01/12/2009 este despacho ha conseguido que un ciudadano de Pakistán se le conceda residencia por arraigo, teniendo decreto de expulsión recurrido en los tribunales.

 

SENTENCIAS

Sentencia del tribunal constitucional de fecha 15 de junio de 2009 que la graduación de las sanciones en materia de extranjería debe ajustarse a criterios de proporcionalidad.

Sentencia del tribunal superior de la unión europea, establece que el Código de fronterras Schengen no contiene una obligación de expulsión de personas que se encuentren en situación irregular en el territorio de un Estado miembro.

No dude en ponerse en contacto con los abogados de extranjería del despacho Abogados Jodar Salvador para solventar cualquier duda o solicitar sus servicios jurídicos para casos de denuncias por estafa, resolución de nacionalidades, recursos contenciosos-administrativos u otros casos. Además si tiene alguna duda también puede formularla en la parte de comentarios del final de la página, y en plazo máximo de 48h obtendrá respuesta.


13 noviembre, 2014/por Abogados Jodar Salvador
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Juicios civiles Juicios civiles: procesos ordinarios

El despacho jurídico Abogados Jodar Salvador está especializado en proceso monitorio y proceso ordinario, dentro de la materia de Derecho Civil. Los honorarios para estos servicios pueden ser satisfechos en forma fraccionada.

Se encargan de la defensa de clientes particulares en toda España des del bufete ubicado en la ciudad de Barcelona.

 

SENTENCIAS GANADAS

 

Se ha ganado un proceso civil por la ejecución de una obra de rehabilitación de la vivienda que no se finalizó y además se produjeron desperfectos, que también fueron objeto de reclamación.

Se ha ganado proceso civil,  letrada presentó oposición contra una ejecución hipotecaria, ganándose el juicio ya que se conseguido archivar el proceso por cláusula abusiva, en relación con la resolución anticipada.

Esta vez, se presentó una oposición contra demanda de ejecución hipotecaria, por defectos formales y cláusulas abusivas. En este caso,  se detectaron unos defectos formales en la demanda, es importante siempre analizar con detalle las demandas para comprobar que cumple los requisitos legales.

Han inadmitido demanda ejecutoria hipotecaria, contra la vivienda del cliente,  existen errores formales que han permitido que no admitieran a trámite la ejecución hipotecaria. Lo importante es contratar un abogado experto, y no solamente fijarse en el precio.

NOVEDADES SENTENCIAS 

TJCE, Sala Primera, 17-12-2009

En esta Sentencia el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas resuelve una cuestión prejudicial planteada por la Audiencia Provincial de Salamanca.

En consonancia con la Directiva 85/577/CEE, de protección de consumidores, que, con la finalidad de evitar el riesgo que se deriva de las circunstancias que rodean la celebración de contratos fuera de los establecimientos comerciales, exige que el comerciante informe al consumidor por escrito de su derecho a rescindir el contrato, el Tribunal de Justicia se pronuncia manifestando que un Juez nacional puede declarar nulo de oficio un contrato de compraventa en el que no se haya informado al consumidor del tiempo del que dispone para renunciar a la operación comercial llevada a cabo fuera del establecimiento mercantil, aun en el caso de que no se haya solicitado dicha nulidad ante los órganos jurisdiccionales nacionales competentes.

La adjudicación de la finca, con independencia del valor de subasta, sirve para cubrir el principal

El presente Auto de la Audiencia Provincial de Navarra de 17 de diciembre de 2010. La resolución establece que cuando se adjudica la vivienda objeto de la ejecución hipotecaria al banco ejecutante por un precio inferior al valor de tasación que a efectos de subasta se estableció por la propia entidad financiera en la escritura del préstamo hipotecario, queda cubierta totalmente la deuda principal, aunque se haya obtenido un precio inferior en la subasta a la deuda reclamada y, por tanto, se ha de paralizar la ejecución hipotecaria, que solo se continuará respecto de las costas y la liquidación de intereses.

En el Comentario se analiza de forma crítica lo dispuesto en esta resolución, ya que determina que, si bien la pretensión del ejecutante se ajusta a la literalidad de la Ley y no supone un abuso de derecho, resulta moralmente rechazable el continuar la ejecución alegando una pérdida de valor de la finca que servía de garantía al préstamo cuando estamos ante una situación que ha sido creada por las propias entidades financieras.

El Supremo apoya al cliente ante un robo de tarjeta

El Tribunal Supremo ha estimado ‘abusivas’ 13 cláusulas aplicadas a sus clientes por las entidades BBVA, Santander, Caja Madrid y Bankinter en situaciones de fraude por pérdida o sustracción de la tarjeta de crédito y cobro de créditos. Con esta resolución, la demanda interpuesta por la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) ante Juzgado de Primera Instancia número 44 de Madrid en 2003, ha logrado que se anulen 13 de las 17 cláusulas impugnadas.

Hasta la fecha, estas entidades bancarias aplicaban en diferente grado unas cláusulas de exención de responsabilidad por el uso fraudulento de las tarjetas de crédito si el cliente no comunicaba al banco la pérdida o sustracción. Sin embargo, la sala de lo civil ha estimado que el cliente puede no darse cuenta con la rapidez necesaria de que ha perdido o le han robado la tarjeta y que, en cambio, la entidad que actúa con diligencia puede percibir el uso indebido de tarjetas aún desconociendo la sustracción.

De igual forma, el Supremo considera que no es proporcionado reducir la responsabilidad del banco si el cliente comunicó sus claves secretas (como el número PIN) bajo coacción o fuerza mayor.

También limita el acceso a cuentas en caso de morosidad: el tribunal no permite que se recurra a cuentas de las que el cliente es cotitular para ejecutar el cobro de deudas pendientes, salvo que los restantes titulares se hiciesen responsables expresamente del préstamo contratado.

 

No dude en ponerse en contacto con los profesionales del despacho Abogados Jodar Salvador para solventar cualquier duda o solicitar sus servicios jurídicos. También puede formularla en la parte de comentarios del final de la página, y en plazo máximo de 48h obtendrá respuesta.


13 noviembre, 2014/por Abogados Jodar Salvador
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Juicios civiles Juicios civiles: juicios verbales

Novedades Derecho Civil por el despacho jurídico Abogados Jodar Salvador, especializado en juicios verbales. Los honorarios para estos servicios pueden ser satisfechos en forma fraccionada.

Se encargan de la defensa de clientes particulares en toda España des del bufete ubicado en la ciudad de Barcelona.

 

NOVEDAD LEGAL CIVIL

Entrada en vigor desde el 24 de diciembre de 2013 de las medidas de fomento y agilización procesal del alquiler.

No dude en ponerse en contacto con los profesionales del despacho Abogados Jodar Salvador para solventar cualquier duda o solicitar sus servicios jurídicos. También puede formularla en la parte de comentarios del final de la página, y en plazo máximo de 48h obtendrá respuesta.


13 noviembre, 2014/por Abogados Jodar Salvador
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Juicios civiles Juicios civiles: divorcio

En el despacho Abogados Jodar Salvador ofrecen servicios jurídicos en Derecho Civil, apartado de procedimientos de divorcios. Los honorarios para estos servicios pueden ser satisfechos en forma fraccionada. Además con servicios en todo el territorio Español.

Actúan según los intereses del cliente y con la normativa y la jurisprudencia vigente en cada momento, tanto en los aspectos familiares como patrimoniales. Asesoramiento para divorcios de mutuo acuerdo o en casos de divorcio contencioso.

Puede solicitar una primera visita y presupuesto sin compromiso.

Destacada Sentencia sobre reparto de los gastos de viaje de los menores:

TS, Sala Primera, de lo Civil, 19-11-2014



En esta Sentencia, la Sala Primera resuelve una cuestión conflictiva: ¿cómo asumir y repartir los gastos de recogida y retorno de los menores cuando los progenitores residen en distinta localidad? Nos ofrece dos soluciones. La primera, prioritaria, por la que cada padre/madre recogerá al menor del domicilio del progenitor custodio, para ejercer el derecho de visita, y el custodio lo retornará a su domicilio. La segunda, subsidiaria, por la que las partes o el Juez podrán atribuir la obligación a uno de los progenitores, con la correspondiente compensación económica.Ambas sin perjuicio de situaciones extraordinarias que supongan un desplazamiento a larga distancia, que exigirá ponderar las circunstancias concurrentes y una singularización de las medidas a adoptar.

 

SENTENCIAS GANADAS

Sentencia de divorcio ganada, dando el uso de la vivienda familiar al cliente. Ver documento divorcio contencioso.

Nueva Sentencia ganada divorcio, en este caso reducción de la pensión de alimentos.

 


No dude en ponerse en contacto con los abogados civiles del despacho Abogados Jodar Salvador para solventar cualquier duda o solicitar sus servicios jurídicos en caso de divorcio. Además si tiene alguna duda también puede formularla en la parte de comentarios del final de la página, y en plazo máximo de 48h obtendrá respuesta.
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En el despacho de Abogados Jodar Salvador encontrará servicios jurídicos en Derecho Laboral, en materia de reclamación de cantidad. Los honorarios para estos servicios pueden ser satisfechos en forma fraccionada. Además con servicios en todo el territorio Español.

En el presente apartado encontrará procesos laborales ganados, y con ellos hemos permitido la regularización del cliente. Si está trabajando en negro, sin reconocerle ningún derecho, le recomendamos que nos llame y le asesoraremos. Tiene sus derechos laborales aunque no tenga contrato ni permiso de residencia.

Si usted no tiene permiso de residencia, puede acudir al juicio laboral para defender sus derechos, en los procesos laborales solamente necesita la asistencia de un abogado laboral para que lo represente ante los juzgados.  En un primer  momento debe acudirse a los servicios de conciliación, y en caso, de no llegar a ningún acuerdo, se acude a los juzgados, presentándose una demanda laboral con las reclamaciones.

Si le han despedido tiene 20 días hábiles para presentar la conciliación, el plazo es muy corto, debe acudir al abogado laboral lo antes posible.

Si se puede acreditar 6 meses de relación laboral sin contrato, le permite solicitar arraigo laboral.

 

Sentencias ganadas

Nueva Sentencia de Despido ganada – Materia: Despidos con demanda acumulada de cantidad -Nuevamente nuestro bufete de abogados especializado en derecho laboral ha ganado una sentencia a favor de nuestro cliente.

Proceso ganado en reclamación de cantidad: https://www.abogadosjodarsalvador.com/i/PROCESO-GANADO.pdf

No dude en ponerse en contacto con los abogados laborales del despacho Abogados Jodar Salvador para solventar cualquier duda o solicitar sus servicios jurídicos para juicio laboral u otros casos. Además si tiene alguna duda también puede formularla en la parte de comentarios del final de la página, y en plazo máximo de 48h obtendrá respuesta.
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En el bufete jurídico Abogados Jodar Salvador encontrará servicios jurídicos en Derecho Laboral, en cuestiones de despido. Los honorarios para estos servicios pueden ser satisfechos en forma fraccionada. Además con servicios en todo el territorio Español.

Entre otros casos, si Ud. se identifica con las siguientes situaciones póngase en contacto con el abogado laboralista de Abogados Jodar Salvador:

Si está trabajando en negro, sin reconocerle ningún derecho laboral, la recomendación es que acuda al bufete de abogados donde recibirá asesoramiento legal pertinente.

Además con algunos de los procesos laborales ganados se ha conseguido la regularización de clientes.

Si Ud. no tiene permiso de residencia, puede acudir al proceso laboral para defender sus derechos. Recuerde que tiene sus derechos laborales aunque no tenga contrato ni permiso de residencia.

En los juicios laborales solamente necesita la asistencia de un abogado laboral para que lo represente ante los juzgados. En un primer momento debe acudirse a los servicios de conciliación, y en caso, de no llegar a ningún acuerdo, se acude a los juzgados, presentándose una demanda laboral con las reclamaciones.

Si le han despedido tiene 20 días hábiles para presentar la conciliación, el plazo es muy corto, debe acudir al abogado laboral lo antes posible.

Si se puede acreditar 6 meses de relación laboral sin contrato, le permite solicitar arraigo laboral.

En el presente apartado encontrará Procesos Laborales Ganados, con los cuales se ha obtenido la regularización del cliente.

 

Sentencias ganadas

La empresa demandada, ha reconocido el despido improcedente, la empresa pagará los salarios de tramitación, los salarios no cobrados desde el despido hasta su incorporación.

Última proceso laboral, se negoció con el empleador reconociendo la relación laboral y el pago de la indemnización. El reconocimiento de la relación laboral, le permitirá poder regularizar su residencia

En esta ocasión, en un primer momento, el trabajador  fue despedido disciplinariamente, el día del juicio y con las pruebas solicitadas en su día, se consiguió que el despido fuera considerado improcedente, pagándose la correspondiente indemnización.

Se ha conseguido que el empresario pagara al cliente la indemnización del despido improcedente, gracias a nuestra defensa.

El uso abusivo del teléfono móvil no es motivo de despido, TSJ Galicia, Sala de lo Social, Sec. 1.ª, 30-9-2014.

La Sala considera que la empresa tiene derecho a prohibir el empleo de los medios que entrega al trabajador, como el teléfono, para usos diferentes a los del trabajo, pero no puede de manera sorpresiva aplicar la máxima sanción si previamente solo le había advertido a aquel que debía moderar su utilización para fines particulares, ya que en ese caso la conducta empresarial no puede considerarse acorde con la buena fe.

 

Proceso laboral reconociendo la relación laboral.

En su día, se ganó el juicio laboral donde se reconocía la relación laboral en negro, gracias a ello, ha permitido al cliente poder regular su situación, mediante una autorización excepcional por arraigo laboral. Ello acredita el buen trabajo del abogado laboral de Abogados Jodar Salvador.

Ver: https://www.abogadosjodarsalvador.com/i/ACTA-CONCILACION.pdf

El abogado laboralista ha llegado a un acuerdo con el abogado de le empresa, donde se ha reconocido el despido improcedente, más el pago de la indemnización. Además también la empresa ha reconocido cantidades adeudadas al empleado y relación laboral. Con este reconocimiento el empleado podrá solicitar permiso de residencia ante la Subdelegación del Gobierno, por arraigo laboral.

Se ha llegado a un acuerdo con la empresa en la cual se ha reconocido el despido como improcedente, con la respectiva indemnización por despido improcedente. Se ha ganado juicio por despido improcedente, gracias al trabajo profesional del abogado laboral.

Nueva actuación ganada a favor del cliente en un juicio laboral, la empresa ha reconocido el despido improcedente, debe reclamar sus derechos sin miedo, y no firme nada sin antes consultar con un abogado laboral.

Se ha ganado una nueva sentencia, donde se reconoce el despido como improcedente, con la respectiva indemnización por despido improcedente. También se ha reconocido 7 meses de antigüedad que le permitirá poder regularizar su permiso de residencia.

Nuevo proceso laboral ganado, se han reconocido los 7 meses  de relación laboral, más el despido improcedente.

Nuevo acuerdo conseguido, a favor de nuestro cliente, donde la empresa demandad reconoció la improcedencia del despido, y con el pago de la  indemnización.  El trabajador fue despido por causas objetivas.

 

Si usted necesita un abogado laboral, no dude en ponerse en contacto con los abogados laborales del bufete Abogados Jodar Salvador para solventar cualquier duda o solicitar sus servicios jurídicos para juicio laboral u otros casos. Además si tiene alguna duda también puede formularla en la parte de comentarios del final de la página, y en plazo máximo de 48h obtendrá respuesta.
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